
Nº813 16 de SEPTIEMBRE de 2020

El sindicato exige a la ministra de Política Territorial y Función Pública un mínimo de respeto                              
institucional y rechaza el modelo de diálogo social que pretende recuperar de tiempos pasados:                  
primero informar a través de los medios de comunicación de lo que pretende hacer y, posteriormente, 
como hechos consumados, trasladarlo a las mesas de negociación.

SUMARIO

El Área Pública de CCOO rechaza una congelación salarial para 
más de tres millones de empleadas y empleados públicos

OPE SAS

Lista provisional de personas que superan el 
concurso-oposición de Técnico Superior en 
Nutrición y Control de Alimentos   

Estabilización: Petición de destinos de diversas                                             
especialidades de FEAs 

Petición de destinos de determinadas                             
especialidades de FEAs

ÁREA PÚBLICA

CCOO no suscribe el protocolo de la Junta                        
sobre la aplicación temporal de teletrabajo en 
el marco de la crisis sanitaria  

CÁDIZ

El comité de empresa de la residencia Conil 
Solidario denuncia que la Fundación Gerón “ha 
abandonado” este centro 

PROFESIONALES

El Ministerio de Sanidad se compromete a 
construir un grupo de trabajo para revisar las 
funciones de las profesiones sanitarias  

ACREDITA
Publicada en BOJA la convocatoria del proce-
dimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales  

Publicada en BOJA la Orden por la que se 
crea la categoría de Medicina de Recursos                   
Avanzados de Cuidados Paliativos  

Publicada en BOJA los listados provisionales 
de la convocatoria de anticipos reintegrables  

Publicada en BOJA el proceso de selección 
de Técnicos Superiores en Documentación y               
Administración Sanitarias 

SALUD LABORAL
CCOO reclama a Seguridad Social que                    
corrija la derogación del reconocimiento de                                            
accidente de trabajo por Covid al personal                
sanitario y  sociosanitario  

Los sindicatos sanitarios califican de                             
“chapuza” la separación de las áreas sanitarias 
del Campo de Gibraltar 

GRANADA

Condena a la agresión sufrida por un celador 
en el centro de Salud de Albolote 

CCOO rechaza participar en el acto homenaje 
a sanitarios porque “lo que toca ahora es poner 
medios humanos y materiales suficientes”  

CCOO exige respeto institucional y abrir de manera 
inmediata la negociación del III Acuerdo para la Mejo-
ra del Empleo Público y Condiciones de Trabajo, así 
como abrir una negociación real de los Presupues-
tos Generales del Estado (PGE) 2021 y rechaza la 
congelación salarial de las empleadas y empleados 
públicos, una noticia filtrada por el Gobierno al diario 
El País, entendemos que para caldear el ambiente al 
mismo tiempo que se posicionan ante los PGE con el 
retraso de la edad de jubilación real.

Para el Área Pública de CCOO, es imprescindible la 
negociación ya del III Acuerdo, en el que las retribu-
ciones, el empleo y las políticas de igualdad y pre-
vención son materias irrenunciables. Las empleadas 
y empleados públicos han hecho un grandísimo es-
fuerzo por garantizar el mantenimiento de los servi-
cios públicos durante la pandemia producida por la 
covid-19 y no merecen el desprecio del Gobierno.

Es urgente recuperar el poder adquisitivo y el empleo 
público perdidos, ampliar las plantillas y acometer las 
medidas necesarias para su rejuvenecimiento, así 
como el desarrollo de la clasificación profesional. El 
Gobierno tiene una deuda con las empleadas y em-
pleados públicos en materia salarial arrastrada desde 
la anterior crisis económica de 2008 que debe ser 
compensado. Lee la noticia completa AQUÍ

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:517791--El_Area_Publica_de_CCOO_rechaza_una_congelacion_salarial_para_mas_de_tres_millones_de_empleadas_y_empleados_publicos&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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PERSONAL SANITARIO

Facultativo Especialista de Área, especialidad Análisis Clínicos, turno Libre, OEP 2017.

Facultativo Especialita de Área, especialidad Bioquímica Clínica, turno Libre, OEP 2017.

Facultativo Especialista de Área, especialidad Cirugía Oral y Maxilofacial, turno Libre, OEP 2017.

Facultativo Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica, turno Libre, OEP Estabilización.

Facultativo Especialista de Área, especialidad Neurocirugía, turno Libre, OEP 2017.

Facultativo Especialista de Área, especialidad Oncología Médica, turno Promocion Interna, OEP 
2017.

Facultativo Especialista de Área, especialidad Oncología Radioterápica, turno Libre, OEP 2017.

 

El plazo de presentación de la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica es 
desde el día 11 de septiembre hasta el 1 de octubre de 2020, ambos inclusive.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 176 de 10 de septiembre de 2020 
se publicó las resoluciones que indican la relación de las plazas que se ofertan y, se inicia 
el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición, por el turno de acceso libre o de 
promoción interna, de Facultativo/a Especialista de Área de diversas especialidades.

OPE SAS 2017/ Estabilización: Petición de destinos de              
diversas especialidades de FEAs

El plazo de presentación de alegaciones es desde el día 9 hasta el 29 de septiembre de 2020, 
ambos inclusive.

Puedes acceder a las resoluciones y a los listados a través del cuadro de evolución de acceso libre.

Accede a la Resolución de Técnico/a Superior en Nutrición y Control de Alimentos L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 174 de 8 de septiembre de 2020 
se publicó la resolución que aprueba la lista provisional de personas que aprueban el                            
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, de la categoría de Técnico/a Superior en 
Nutrición y Control de Alimentos.

OPE SAS Estabilización: Lista provisional de personas que 
superan el concurso-oposición de Técnico Superior en Nu-
trición y Control de Alimentos

OPE SAS

https://sanidad.ccoo.es/5cb699b156dc145c95a6ef8294e17486000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/9864580b6f97eeb2f4f8bd44722b44c6000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/3bb973a7cfe3ff65fe0897f212595918000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/96cec120d35a7b8a6be5eb6d4af07f17000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/66b2f86a541d8f7e7e26b0876aa051d7000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/66b2f86a541d8f7e7e26b0876aa051d7000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/e13861b50f6f729444aea87843beae10000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre/tecnicoa-superior-en-nutricion-y-control-de-alimentos
https://sanidad.ccoo.es/60cb16d1aa72659a967a2aab6b0628e8000058.pdf
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PERSONAL SANITARIO

Sistema de acceso libre:

FEA Cirugía Pediátrica

FEA Cirugía Torácica

FEA Dermatología Médico Quirúrgica y Venerología

FEA Endocrinología y Nutrición

FEA Inmunología

FEA Neurofisiología Clínica

FEA Oncología Médica

FEA Otorrinolaringología

FEA Radiofarmacia

FEA Radiofísica Hospitalaria

Promoción interna:

FEA Cirugía Oral y Maxilofacial

FEA Endocrinología y Nutrición

FEA Neurofisiología Clínica

El plazo de presentación de la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica es 
desde el día 14 de septiembre hasta el 2 de octubre de 2020, ambos inclusive.

Puede acceder a las resoluciones a través del cuadro de evolución de acceso libre y promoción 
interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 177 de 11 de septiembre de 2020 
se publicó las resoluciones que indican la relación de las plazas que se ofertan y, se inicia 
el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición, por el turno de acceso libre o de 
promoción interna, de Facultativo/a Especialista de Área de diversas especialidades.

OPE SAS 2017: Petición de destinos de determinadas                   
especialidades de FEAs

OPE SAS

https://sanidad.ccoo.es/55039643d330c1e04d407a1280d975d0000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/057b51908edbd08aa86968a05371548c000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/c86bc568f369276582a0d853cca83a42000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/bdc4871e93168fbc421d5f968b5815dd000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/0f00e60bcb2bfca1306d91b9a09c2574000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/829589fd5369cee7f22447252c69f643000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/10d5f24e26bd9852b6fee8f18ed2b3be000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/9ae654a5481ef4a67e0a7f02622bcc8a000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/e6376ec34c68a63d81923df1c311742c000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/f6aad68416bce9a67ce54c55f9da25d3000058.pdf
FEA Cirugía Oral y Maxilofacial
https://sanidad.ccoo.es/202bed23875335525d69d8466a230afb000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/beda425fe39667e28dc81faa02cda259000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
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El Área Pública de CCOO Andalucía ha decidido no avalar el acuerdo entre la Administración auto-
nómica y el resto de opciones sindicales presentes en la Mesa General al no llegarse a las condi-
ciones mínimas que el sindicato había planteado para su firma.

Entendiendo que se trata de un pacto temporal en el marco de una emergencia sanitaria y unos 
datos epidemiológicos descontrolados y de futuro incierto, el Gobierno andaluz hace una oferta 
raquítica que fija en un 20% la jornada a distancia cuando el teletrabajo debe convertirse en estos 
momentos en un factor que ayude y facilite la lucha contra los contagios y una medida más de pro-
tección para todas las empleadas y empleados públicos de la Junta, añadiendo también garantías 
de seguridad para la ciudadanía en el servicio público que se presta.

Mientras el Gobierno andaluz se atribuye haber hecho un esfuerzo al ofrecer ese 20%, son los tra-
bajadores y trabajadoras los que soportan la falta de equipos informáticos, la negativa a asumir los 
costes generados y la ausencia de medidas para garantizar una adecuada prevención de riesgos 
laborales. Por otro lado el protocolo incluye limitaciones al acceso a puestos con posibilidad de te-
letrabajo para el personal interino o trasladado.

Para CCOO el texto del protocolo propicia un cambio de paradigma en las relaciones laborales que 
desemboca en la anulación del derecho a la negociación colectiva frente a un modelo de relaciones 
individuales, jefe de servicio - trabajador/a, que soslaya la necesaria labor de control de las orga-
nizaciones sindicales en materias como el cómputo de jornada, el establecimiento de descansos y 
desconexión digital, etc.

CCOO apuesta por la necesidad de implementar, a su vez, otras medidas de organización y conci-
liación: prestaciones económicas para la reducción de jornada, prestaciones económicas por exce-
dencia, etc., que ofrezcan también una respuesta desde la perspectiva de género a esta pandemia.

El Área Pública de CCOO Andalucía, a la que pertenece la Federación de Sanidad y                            
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), valora como muy                             
insuficiente la raquítica apuesta del Gobierno andaluz por el teletrabajo en un contexto de 
emergencia sanitaria ocasionada por la Covid-19.

CCOO no suscribe el protocolo de la Junta sobre la                          
aplicación temporal de teletrabajo en el marco de la crisis 
sanitaria

ÁREA PÚBLICA
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Accede a la Resolución de la nueva categoría en el SAS.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 177 de 11 de septiembre se publica 
la Orden de 3 de septiembre de 2020, por la que se crea la categoría profesional estatutaria 
de Medicina de Recursos Avanzados de Cuidados Paliativos en los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en BOJA la Orden por la que se crea la                                          
categoría de Medicina de Recursos Avanzados de                                                                                               
Cuidados Paliativos

Se le trasladó al Ministerio de Sanidad varias 
propuestas relacionadas con el colectivo de 
TCAEs:

• La culminación de la Disposición Transitoria 
Tercera del EBEP, una disposición que a día 
de hoy es anacrónica, porque está impidiendo 
la vigencia del artículo 76 del EBEP y el nuevo 
modelo de clasificación profesional acorde con 
el modelo europeo. Esta competencia es de la 
Mesa General, pero pedimos al Ministerio su 
apoyo ante una futura negociación de un nuevo 
acuerdo en el seno de la Mesa General.

• La necesidad de revisar las funciones del co-
lectivo, que todavía están vigentes en la ma-
yoría de las Comunidades las funciones de-
finidas en el Estatuto de personal sanitario no 
facultativo de las instituciones sanitarias de la 
Seguridad Social, aprobado por Orden de 26 
Abril de 1973, que no se corresponden con las 
funciones que se vienen desarrollando en los 
centros sanitarios. En este apartado el Ministro 
se compromete a abrir un grupo de trabajo con 
las Comunidades, que son las que tienen las 
competencias actualmente para desarrollar las 
funciones, dentro de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud (SNS), 
que funcionará paralelamente con la participa-
ción de las organizaciones sindicales. Este re-
quisito es indispensable para que el INCUAL, 

que ha comprometido reabrir el debate de las 
cualificaciones del colectivo TCAE, pueda reco-
nocer una demanda histórica del colectivo para 
situar la cualificación en Técnico Superior.

CCOO, conjuntamente con la Plataforma Nacio-
nal de Técnicos Sanitarios C1, seguirán con la 
presión que sea necesaria para que estos com-
promisos se conviertan en realidad. Son reivin-
dicaciones históricas y legítimas, y entendemos 
que el momento es ahora, previo a la negocia-
ción de los Presupuestos Generales del Estado, 
que es donde se deben contemplar estos acuer-
dos por la repercusión económica que conlleva.

El Ministerio de Sanidad, representado por su ministro Salvador Illa, y el director de                                
Ordenación Profesional, Rodrigo Gutiérrez, se reunió el día 7 de septiembre, con la
Plataforma Nacional de Técnicos Sanitarios C1 y los sindicatos CCOO, CSIF y UGT.

El Ministerio de Sanidad se compromete a construir un              
grupo de trabajo para revisar las funciones de las
 profesiones sanitarias

PROFESIONALES

https://sanidad.ccoo.es/01fcb1759c0653d533cf46b0b2a58a58000058.pdf
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Las Bases de la convocatoria y la                                      
documentación necesaria, se encuentran 
en el apartado de Empleo de la página web;                             
www.ephag.es.

Las personas interesadas pueden dirigirse 
a los delegadas y delegadas sindicales de 
CCOO de las Agencia Sanitaria Alto Guadal-
quivir para aumentar la información de esta 
noticia.

CCOO siempre contigo!!

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 179 de 15 de septiembre se                        
publicó la Resolución de 9 de septiembre de 2020, de la Agencia Pública Empresarial                        
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir (APEHAG), por la que se convoca proceso de selección 
para la contratación con carácter temporal de Técnicos/as Superiores en Documentación y 
Administración Sanitarias, para todos los centros de la Agencia.

Publicada en BOJA el proceso de selección de Técnicos 
Superiores en Documentación y Administración Sanitarias

El plazo para formular alegaciones y, subsanar 
los defectos detectados en la solicitud es de diez 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Es decir, desde el 16 hasta el 29 de 
septiembre de 2020.

Accede a la Resolución.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 179 de 15 de septiembre se publicó 
la Resolución de 10 de septiembre de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se hacen públicos los listados provisionales de personas admitidas y 
excluidas de la convocatoria de anticipos reintegrables de nómina para el ejercicio 2020.

Publicada en BOJA los listados provisionales de la                          
convocatoria de anticipos reintegrables

PROFESIONALES

http://www.ephag.es/Ofertas-de-Empleo/Paginas/default.aspx
www.ephag.es.
https://sanidad.ccoo.es/7558004aaf0cc21e7810687ac4775e91000058.pdf
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El Pleno del Congreso de los diputados  ha de-
cidido la no convalidación del Real Decreto-ley 
27/2020, de 4 de agosto, de medidas financie-
ras, de carácter extraordinario y urgente, aplica-
bles a las entidades locales, que incluía dos me-
didas relacionadas con la protección social de 
las personas trabajadoras afectadas por Covid, 
y que, por tanto, han sido derogadas en el BOE.

CCOO reclama al Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones que de forma inme-
diata y urgente vuelva a regular las disposicio-
nes que afectan a la protección social frente al 
Covid contenidas en dicha norma.

A día 9 de septiembre el número de profesio-
nales sanitarios y socio-sanitarios contagiados 
por Covid asciende a 58.255 personas, y CCOO 
señala que la derogación de la protección social 
de este colectivo les expone gravemente, coin-
cidiendo con el comienzo de la segunda oleada 
de la pandemia.

Las dos medidas contenidas en el RD que han 
quedado derogadas son las siguientes:

La consideración como contingencia profesional 
derivada de accidente de trabajo de las enfer-
medades padecidas por el personal que presta 

servicio en centros sanitarios o socio-sanita-
rios como consecuencia del contagio del virus 
SARS-CoV2 (Covid-19). La disposición adicio-
nal octava de la citada norma extendía el re-
conocimiento de estas situaciones a todos los 
contagios producidos desde el 1 de agosto de 
2020 hasta que las autoridades sanitarias levan-
ten todas las medidas de prevención adoptadas 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19, ampliando así la cobertu-
ra original que se había regulado limitada a la 
situación del estado de alarma en el art. 9 del 
Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo.El re-
conocimiento de la situación asimilada a acci-
dente de trabajo de los periodos de aislamiento, 
contagio o restricción en las salidas del muni-
cipio donde tengan el domicilio o su centro de 
trabajo las personas trabajadoras de los secto-
res como consecuencia del virus COVID-19. La 
disposición final décima del RDL 27/2020, dero-
gado ayer, ampliaba de igual modo la cobertura 
originalmente prevista para estas situaciones en 
artículo quinto del Real Decreto-ley 6/2020, de 
10 de marzo.

En ambos casos la administración de Seguridad 
Social ya no podrá reconocer estas prestaciones 
hasta que no se vuelva a producir una iniciativa 
legislativa que las reponga.

CCOO reclama en este sentido que el Ministe-
rio de Seguridad Social realice de forma urgente 
las actuaciones legislativas necesarias para re-
solver esta situación, reiterándole, una vez más, 
los riesgos que supone la utilización de “normas 
ómnibus” en las que se mezclan diferentes ma-
terias habida cuenta de la necesidad de conva-
lidación parlamentaria que tiene la fórmula del 
Real Decreto-Ley. Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO reclama al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones que de forma               
inmediata y urgente vuelva a regular las disposiciones que afectan a la protección social 
frente al Covid contenidas en dicha norma. A día 9 de septiembre el número de profesionales 
sanitarios y socio-sanitarios contagiados por Covid asciende a 58.255 personas, y CCOO 
señala que la derogación de la protección social de este colectivo les expone gravemente, 
coincidiendo con el comienzo de la segunda oleada de la pandemia.

CCOO reclama a Seguridad Social que corrija la                                            
derogación del reconocimiento de accidente de trabajo por 
Covid al personal sanitario y sociosanitario

SALUD LABORAL

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:517943--CCOO_reclama_a_Seguridad_Social_que_corrija_la_derogacion_del_reconocimiento_de_accidente_de_trabajo_por_Covid_al_personal_sanitario_y_sociosanitario&opc_id=b27544ee9ce6bbe9dbf5486c57ee8804
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Según el comité de empresa, el direc-
tor y la fundación Gerón llevan meses 
sin cumplir con su obligación de velar 
por los mayores que la Junta de Anda-
lucía ha puesto a su cuidado. A pesar 
de que la Junta le ha abierto un expe-
diente sancionador a instancias de la 
denuncia del comité de empresa por 
no cumplir con el mínimo de personal 
exigido para atender con garantía a los 
mayores, la representación de los tra-
bajadores informa que esta fundación 
hace caso omiso y mantiene la situa-
ción de falta de dotación de personal, 
agravada por la falta de suministros por 
parte de la misma.

El comité de empresa, integrado por 
representantes de CCOO, agradece el 
continuo esfuerzo de los compañeros 

de la residencia que, a falta de dirección, han tenido que reorganizarse para atender las necesi-
dades básicas de los usuarios. Sin esta implicación los mayores del centro estarían desatendidos. 
Informa el comité de empresa que hay residentes aislados y, para seguir escrupulosamente las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias de separación de los mayores en función a su si-
tuación respecto al Covid con el personal que tiene el centro, “es imposible garantizar la seguridad 
de los mayores”.

A pesar de esta sobrecarga de trabajo y el riesgo que ello conlleva para la seguridad de los residen-
tes, el comité de empresa denuncia que la Fundación Gerón y la Dirección del centro ni tan siquiera 
contestan a las llamadas del comité de empresa para poner solución a la situación. Diariamente 
faltan entre 1 y 3 gerocultoras, dice el comité, y desde hace meses no se cubren por dejadez de la 
Dirección e irresponsabilidad de la fundación. El comité se lamenta de que se ha dirigido en nume-
rosas ocasiones a la Dirección haciendo recomendaciones y propuestas para una mejor gestión de 
la pandemia sin obtener en ningún momento respuesta.

Por todo esto el comité de empresa se ha dirigido a la Fundación Conil Solidario informándole de 
esta situación para que, como propietarios de la residencia, aceleren los trámites necesarios para 
el cambio de gestión y tome las riendas del centro colaborando con los trabajadores y sus repre-
sentantes en la solución de los problemas que afectan a la calidad del servicio y a la seguridad de 
los mayores residentes.

El comité de empresa de la residencia Conil Solidario, compuesto en su totalidad por                      
delegados y delegadas de CCOO, denuncia el abandono que la empresa Gerón tiene con los 
residentes y personal del centro.

CÁDIZ El comité de empresa de la residencia Conil                             
Sol idar io  denuncia  que la  Fundación Gerón “ha 
abandonado” este centro

CÁDIZ 
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Tras reunión mantenida con la delegada territorial de Salud el pasado 14 de julio, en la que afirma-
ba fehacientemente que “se iban a realizar reuniones periódicas sobre la organización en cuanto 
a dotación presupuestaria, organizativa y de recursos humanos, relativas a la separación de las 
áreas”, a nueve días de la separación no sólo no se han llevado a cabo sino que además no hay 
previsión alguna.

En marzo de 2019 fue nombrado el gerente del Área para llevar a cabo, entre otras funciones, la 
gestión y tramitación de la separación de las áreas sanitarias. Dicha tareas, de la que presumía 
tener total experiencia en otras comunidades, ha sido realizada de forma nefasta y sin contar con 
la participación ni de los profesionales afectados ni de sus representantes sindicales, a pesar de 
haber insistido en reiteradas ocasiones en solicitar reuniones informativas, sin recibir contestación 
alguna a nuestras peticiones, “mostrando una actitud altiva, prepotente y dictatorial”.

Las organizaciones sindicales “hemos llegado, incluso, a solicitar el cese inmediato” ante esta 
situación.

Los peores pronósticos se han cumplido, a pocos días de la separación, “nos encontramos sin es-
tructura administrativa, directiva ni organizativa conocida”.

Las organizaciones sindicales “pedimos una inmediata solución” a tales hechos a los responsables 
políticos de la Junta de Andalucía y “solicitamos el apoyo” de las autoridades locales del Área Sa-
nitaria Campo de Gibraltar Este.

Los sindicatos sanitarios califican de “chapuza” la                               
separación de las áreas sanitarias del Campo de Gibraltar

Las organizaciones sindicales representadas en el Hospital de La Línea y en Atención                     
Primaria, donde está CCOO, denuncian públicamente la “situación caótica” en la que se 
pueden encontrar el próximo 24 de septiembre, fecha prevista para la separación de las 
áreas sanitarias.

CÁDIZ
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CCOO denuncia que este lamentable acto es consecuencia del estado de caos y colapso que sufre 
la Atención Primaria de la provincia de Granada y de toda Andalucía, situación que está repercu-
tiendo de forma negativa en los servicios de urgencias hospitalarios.

“Nos encontramos con profesionales sobrecargados y trabajando bajo presión, y con la sensación 
de no resolver los problemas de salud de las personas usuarias, a pesar de que realizan jornadas 
de trabajo maratonianas. Y una población que se siente mal atendida y con limitaciones en la ac-
cesibilidad a dicho servicio”, asegura Félix Alonso, secretario general de Sanidad CCOO Granada. 
Todo ello, constituye el caldo de cultivo que propicia actitudes irracionales y agresividad como la 
del pasado lunes.

El sindicato ha denunciado, en múltiples ocasiones y seguirá denunciando, la desorganización y 
falta de recursos humanos que padece la Atención Primaria y la falta de interés del gobierno de la 
Junta de Andalucía por resolver el problema.

CCOO recuerda a la población que el personal sanitario es el mismo que se jugó la vida, y se la 
sigue jugando, desde el pasado mes de marzo en esta pandemia del Covid 19 y aboga por hacer 
un llamamiento a la comprensión y a la paciencia. El sindicato exige a la Consejería de Salud que 
tome las medidas oportunas para corregir la disfunción y el colapso de la Atención Primaria en la 
actualidad.

Profesionales, sindicatos y gerencia del distrito Granada-Metropolitano nos hemos                               
concentrado en las puertas del centro de salud de Abolote para rechazar la agresión sufrida 
por un celador conductor en dicho centro el pasado lunes 7 de septiembre. Desde el 
sindicato de Sanidad de CCOO Granada condenamos dicho acto que calificamos como                 
injustificable y deleznable.

Condena a la agresión sufrida por un celador en el centro 
de Salud de Albolote

GRANADA
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Las y los profesionales sanitarios han arriesgado su vida durante la pandemia. Y ha habido quien la 
ha perdido. Los aplausos están muy bien, ahora toca el reconocimiento real: dignificar su trabajo y 
mejorar sus condiciones laborales y sus salarios. Y dejarse de soflamas y actos propagandísticos.

El sindicato recuerda a la población que el personal sanitario es el mismo que se jugó la vida, y 
se la sigue jugando, desde el pasado mes de marzo en esta pandemia del Covid 19 y aboga por 
hacer un llamamiento a la comprensión y a la paciencia. El sindicato exige a la Consejería de Salud 
que tome las medidas oportunas para corregir la disfunción y el colapso de la Atención Primaria y 
Especializada en la actualidad.

En el caso de la Primaria, el sindicato ha denunciado, en múltiples ocasiones y seguirá denun-
ciando, la desorganización y falta de recursos humanos que padece nuestra Sanidad y la falta de 
interés del gobierno de la Junta de Andalucía por resolver el problema. El personal de los centros 
de salud ha estado asistiendo a los casos de Covid19 en las residencias de mayores y de personas 
discapacitadas. También ha estado visitando y controlando pacientes, en su domicilio, con sintoma-
tología que no precisaba ingreso hospitalario. En definitiva, han sido la punta de lanza de la lucha 
contra la pandemia.

Desde CCOO Sanidad Granada ya lo advertimos, “nos encontramos con profesionales sobrecar-
gados y trabajando bajo presión, y con la sensación de no resolver los problemas de salud de las 
personas usuarias, a pesar de que realizan jornadas de trabajo maratonianas. Y una población 
que se siente mal atendida y con limitaciones extraordinarias de accesibilidad a nuestro sistema               
sanitario público”.

CCOO Granada no acudirá al acto homenaje al personal sanitario, convocado por la Junta 
de Andalucía y el Ayuntamiento de Granada, al entender que la administración debe pasar a 
la acción y contratar más medios y personal sanitario, especialmente en la atención primaria 
que se encuentra al borde del colapso. Los y las profesionales sanitarios han pasado de ser 
unos completos héroes allá por los meses de marzo y abril, a sufrir una gran sobrecarga 
de trabajo, los continuos reproches de ciudadanos/as descontentos y hasta a convertirse                 
víctimas de agresiones que aumentan a diario. Ante este escenario, desde CCOO 
entendemos que antes de rendir homenajes la administración debe ocuparse de los                          
profesionales sanitarios, que luchan contra esta pandemia a diario sumidos en un verdadero 
estado de caos y colapso.

CCOO rechaza participar en el acto homenaje a sanitarios 
porque “lo que toca ahora es poner medios humanos y             
materiales suficientes”

GRANADA
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P u b l i c a d a  e n  B O J A  l a  c o n v o c a t o r i a  d e l 
procedimiento de evaluación y acreditación de                                                   
las competencias profesionales

ACREDITA

La FSS-CCOO Andalucía informa que el BOJA número 179 de 15 de septiembre de 2020, 
se publica la Resolución de 1 de septiembre de 2020, conjunta de la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo                     
Autónomo, y de la Dirección General de Formación Profesional de la Consejería de 
Educación y Deporte, por la que se convoca procedimiento de evaluación y acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, para las unidades de competencia de determinadas cualificaciones 
profesionales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

El plazo de presentación de solicitudes de 
participación en este procedimiento será el 
comprendido entre el 1 y el 30 de octubre de 
2020, ambos inclusive.

Accede a la Resolución.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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